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CRONOGRAMA - Difusión de requerimiento

Etapa
Fecha y lugar

Publicación del Requerimiento
Publicación de la Difusión del Requerimiento en la Sede Digital de la Entidad

ADQUISICIÓN INCLUIDO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SERVIDORES, STORAGE, LIBRERIAS DE RESPALDO, CLOUDBRIDGE 

para la ejecución de la IOARR denominada: “ADQUISICION DE SISTEMA DE GRABACION, VERIFICACION Y RECONOCIMIENTO Y SISTEMAS DE 

PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO (SERVIDORES, STORAGE, LIBRERIAS DE RESPALDO, CLOUDBRIDGE) EN EL(LA) MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE MIRAFLORES EN EL CENTRO POBLADO MIRAFLORES, DISTRITO 

DE MIRAFLORES, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA - CUI: 2727682” 

Mediante:
Formulación de consultas y/o comentarios técnicos :

• Mesa de Partes física: Av. 28 de Julio N.º 873, piso 1 – Miraflores

• Mesa de Partes Virtual: https://apps.miraflores.gob.pe/#/tramiteVirtual
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
“ADQUISICIÓN INCLUIDO INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

SERVIDORES, STORAGE, LIBRERIAS DE RESPALDO, CLOUDBRIDGE PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA IOARR DENOMINADA: “ADQUISICION DE SISTEMA DE 

GRABACION, VERIFICACION Y RECONOCIMIENTO Y SISTEMAS DE 
PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO (SERVIDORES, STORAGE, LIBRERIAS DE 

RESPALDO, CLOUDBRIDGE) EN EL(LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MIRAFLORES EN EL CENTRO POBLADO MIRAFLORES, DISTRITO DE 

MIRAFLORES, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA - CUI: 2727682”” 
 
1. AREA SOLICITANTE 

 
Gerencia de Sistemas y Tecnología de la Información 

 
2. OBJETO DEL BIEN 

 
Contratar la adquisición, suministro, instalación, configuración, integración, pruebas y 
puesta en marcha de: (i) un Sistema de Grabación, Verificación y Reconocimiento con 
analítica basada en Inteligencia Artificial y Fusión de Datos; y (ii) los Sistemas de 
Procesamiento y Almacenamiento (Servidores, Storage, Librerías de Respaldo y 
CloudBridge); a fin de dotar a la Municipalidad Distrital de Miraflores de una capacidad 
institucional transversal de captación, procesamiento y explotación de información 
visual y analítica de alto valor, administrada por la Gerencia de Sistemas y Tecnologías 
de la Información. 
 

3. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN 
 

Es necesario contar con esta plataforma ya que permitirá a la Municipalidad Distrital de 
Miraflores disponer de una capacidad institucional transversal de captación, 
procesamiento, análisis y explotación de información visual y multimodal, administrada 
por la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información y disponible para las 
diferentes gerencias y unidades de la municipalidad conforme a sus necesidades 
operativas. 
 
La plataforma trasciende la captación convencional de video al integrar capacidades de 
Inteligencia Artificial Perceptiva y un motor de Fusión de Datos Multimodal, 
transformando señales dispersas de video, audio y sensores en contexto accionable en 
tiempo real para la gestión institucional del distrito. Esta contratación se enmarca en la 
Función 03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia, grupo funcional 0010 
Infraestructura y Equipamiento, tipología Desarrollo Institucional. 

 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO 

 
Adquirir e implementar una plataforma tecnológica unificada de captación, grabación, 
verificación, reconocimiento, analítica multimodal basada en Inteligencia Artificial y 
fusión de datos, bajo arquitectura de nube privada (on-premise), que permita mejorar la 
capacidad de procesamiento, análisis, gestión y explotación de información institucional 
en la Municipalidad Distrital de Miraflores, mediante la integración progresiva de hasta 
mil ochocientas (1,800) cámaras Full HD y sistemas complementarios, contribuyendo a 
la modernización institucional y al fortalecimiento de la gestión operativa de la entidad. 
 
• Integrar en una plataforma tecnológica única las fuentes de video, audio, sensores, 

dispositivos IoT y sistemas institucionales existentes, eliminando la fragmentación 
de información y permitiendo su explotación coordinada en tiempo real y de forma 
histórica. 
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• Implementar capacidades de analítica de video basadas en Inteligencia Artificial 

para la detección automatizada de eventos, comportamientos y condiciones de 
interés, mediante la ejecución de más de 30 módulos de IA en tiempo real sobre 
flujos de video. 

• Desplegar un motor de fusión de datos que integre, normalice, correlacione y 
contextualice información proveniente de múltiples fuentes heterogéneas, 
generando eventos enriquecidos que faciliten la toma de decisiones operativas e 
institucionales. 

• Reducir significativamente los tiempos de respuesta ante eventos relevantes 
mediante la implementación de mecanismos de triaje inteligente, priorización 
automática de eventos y derivación estructurada hacia procesos de atención 
operativa. 

• Implementar herramientas de búsqueda avanzada, consulta histórica y análisis 
retrospectivo que permitan la identificación, reconstrucción y análisis de eventos, 
contribuyendo al soporte de actividades de supervisión, investigación y control 
institucional. 

• Desplegar una infraestructura tecnológica escalable, resiliente y de alta 
disponibilidad que garantice la operación continua del sistema, el procesamiento de 
grandes volúmenes de información y la retención de evidencia digital por un mínimo 
de 45 días en alta definición. 

• Habilitar mecanismos de interoperabilidad institucional que permitan la integración 
de la plataforma con sistemas externos mediante interfaces estandarizadas (APIs, 
servicios de eventos u otros), facilitando la derivación de alertas, incidentes y 
evidencia hacia otros sistemas institucionales. 

• Garantizar la operación cerrada del sistema bajo modalidad on-premise, sin 
dependencia funcional de servicios externos de inteligencia artificial, asegurando la 
soberanía de los datos operativos e institucionales de la entidad. 

 

Ítem Descripción 

01 SISTEMA DE GRABACIÓN, VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO 

02 
SISTEMAS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO (SERVIDORES, 
STORAGE, LIBRERÍAS DE RESPALDO, CLOUDBRIDGE) 

 
La contratación corresponde a un ÍTEM PAQUETE debido a que los componentes de 
software, procesamiento, almacenamiento, networking, inteligencia artificial y analítica 
conforman una solución tecnológica integral, interoperable y funcionalmente 
dependiente entre sí, cuya contratación separada podría afectar la compatibilidad, 
operatividad, soporte y garantía integral de la plataforma institucional. 

 

Ítem Componente 
Subcomponente / 

Descripción 
Cant. Unid. 

A 
Sistema de Gestión IA / VMS / Grabación / Licenciamiento 
perpetuo. 
  

    

A.1 Sistema IA / VMS / Licencias 
Licenciamiento VMS (1,800 
cámaras) 

1 Global 

A.2 Sistema IA / VMS / Licencias Módulos de analítica IA (30+) 1 Global 

A.3 Sistema IA / VMS / Licencias 
Motor de fusión multimodal de 
datos (FUZOR) 

1 Global 

A.4 Sistema IA / VMS / Licencias 
Motor de triaje inteligente 
(SENTINEL) 

1 Global 

A.5 Sistema IA / VMS / Licencias 
Búsqueda avanzada / 
Searchveillance™ 

1 Global 
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Ítem Componente 
Subcomponente / 

Descripción 
Cant. Unid. 

A.6 Sistema IA / VMS / Licencias 
Dashboards, visualización y 
asistente virtual (AIDA) 

1 Global 

B 
Plataforma de Servidores de Gestión IA / VMS / 
Grabación. 
  

    

B.1 Servidores (Cómputo)       

B.1.1 Servidores (Cómputo) Servidor MAAS (gestión) 1 Und 

B.1.2 Servidores (Cómputo) 
Servidores CLOUD — cluster 
HA (3 nodos) 

3 Und 

B.1.3 Servidores (Cómputo) 
Nodos EDGE IA con 
aceleradores inferencia (5 
nodos) 

5 Und 

B.1.4 Servidores (Cómputo) 
Virtualización / orquestación 
(Kubernetes) 

1 Global 

B.1.5 Servidores (Cómputo) 
Licencias base SO / 
hypervisor 

1 Global 

B.2 Storage       

B.2.1 Storage 
Storage distribuido WARM (5 
nodos, 45 días HD) 

5 Und 

B.2.2 Storage Sistema de respaldo (backup) 1 Global 

B.2.3 Storage CloudBridge / replicación 1 Global 

B.2.4 Storage 
Licencias gestión 
almacenamiento 

1 Global 

B.3 Networking       

B3.1 Networking 
Switches core 100Gbps 
redundantes 

1 Global 

B3.2 Networking Switches acceso / agregación 1 Global 

B3.3 Networking Cableado estructurado / fibra 1 Global 

B3.4 Networking 
Equipos redundancia / 
balanceo 

1 Global 

B.4 Ciberseguridad       

B.4.1 Ciberseguridad 
Firewall NGFW + WAF + 
IDS/IPS 

1 Global 

B.4.2 Ciberseguridad 
WAF (Web Application 
Firewall) 

1 Global 

B.4.3 Ciberseguridad Gestión de identidades (IAM) 1 Global 

B.4.4 Ciberseguridad 
Cifrado TLS 1.3 y protección 
de datos 

1 Global 

B.5 Infraestructura Tecnologica       

B.5.1 Gabinete Gabinete de Autocontenido 1 Global 

 
5. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

 
5.1. Modalidad de pago 

 
El contrato se rige bajo la modalidad de Suma Alzada, de conformidad con la 
normativa vigente de la Ley General de Contrataciones Públicas – Ley N° 32069 
y su Reglamento. 
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Esta modalidad implica que el contratista se obliga a cumplir con la totalidad de 
las prestaciones requeridas por un monto fijo y sin reajuste, incluyendo todos los 
costos directos e indirectos, tributos, seguros, transporte, instalación, 
configuración, puesta en funcionamiento y cualquier otro concepto necesario para 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
El pago se realizará de manera parcial, de acuerdo con la entrega y conformidad 
de los bienes sino bienes y su respectiva implementación, configuración y puesta 
en funcionamiento de lo señalado en las presentes Especificaciones Técnicas. 
 
Cada pago se efectuará previa conformidad otorgada por el área usuaria, y contra 
la presentación de los comprobantes y documentos correspondientes. 
 
La oportunidad de pago será la siguiente: 
 

Entregable 
Porcentaje 

de pago 

Entrega de los bienes en el almacén de la entidad, 
previa conformidad correspondiente 

80% 

Instalación, configuración, integración, pruebas 
operativas y puesta en funcionamiento de la 
solución, previa conformidad final del área usuaria 

20% 

 
Cada pago se efectuará previa conformidad otorgada por el área usuaria y contra 
la presentación de los comprobantes de pago y demás documentos 
correspondientes. 
 

5.2. Modalidad de ejecución 

 
La modalidad de ejecución será bajo la modalidad de llave en mano, 
comprendiendo la provisión, implementación, instalación, configuración, 
integración, puesta en funcionamiento, pruebas operativas, capacitación y 
soporte especializado de las soluciones requeridas. 
 
El contratista será responsable de ejecutar todas las actividades necesarias para 
la correcta operatividad de los bienes, incluyendo materiales, accesorios, 
licencias, equipos complementarios y demás componentes necesarios para su 
funcionamiento integral, aun cuando no se encuentren expresamente detallados 
en las especificaciones técnicas, siempre que resulten indispensables para el 
cumplimiento de la finalidad pública de la contratación. 
 
La ejecución podrá desarrollarse de manera parcial y progresiva, conforme al 
detalle de entregables, cronograma de ejecución y etapas establecidas en las 
presente especificaciones técnicas, debiendo cada entrega contar con la 
conformidad correspondiente por parte del área usuaria o supervisión designada. 

 
5.3. Plazo de entrega e instalación 

 

A) El contratista deberá efectuar la entrega de los equipos y/o licencias incluidos 
en la propuesta en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 
 

B) Los trabajos de implementación deberán ejecutarse en un plazo máximo de 
quince (15) días calendario, a partir de la conformidad de la entrega. 
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5.4. Lugar de entrega de los bienes  

 
La entrega de los bienes se realizará en el almacen central ubicado en la Av. 
Angamos Este 1890, Surquillo, Lima; posterior a ellos deberán ser trasladados al 
Data Center principal ubicado en av. 28 de julio 873, Miraflores, Lima. 
 

5.5. Penalidades 

 
Penalidad por mora: 
 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica 
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea 
imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento. 
 

Otras penalidades 
 
De conformidad con el artículo correspondiente del Reglamento de la Ley 
General de Contrataciones Públicas, la Entidad podrá aplicar las siguientes 
penalidades: 
 

N° 
Supuesto de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo 

1 
Retraso en la presentación del 
plan de trabajo 

0.5% de la UIT por cada día de 
retraso 

2 
Cambio o reemplazo del personal 
clave sin autorización de la 
Entidad 

0.5% de la UIT por cada 
ocurrencia 

3 
Incumplimiento en la reposición o 
reemplazo de equipos 
defectuosos 

0.5% de la UIT por cada día de 
retraso 

4 
Incumplimiento de la puesta en 
funcionamiento de la solución 
dentro del plazo contractual 

1% de la UIT por cada día de 
retraso 

 
5.6. Subcontratación 

 
Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del 
contrato. 

 
5.7. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: 

 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato 
se resuelven mediante conciliación, cuando se haya pactado, y arbitraje.  
 
Para el caso del arbitraje, el postor ganador de la buena pro selecciona una de 
las siguientes Instituciones Arbitrales para administrarlo: 
 

Institución Arbitral RUC 

Cámara de Comercio de Lima – Centro de 
Arbitraje 

20101266819 

Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas 
del Colegio de Ingenieros del Perú 

20173173126 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

20155945860 
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Centro Internacional de Arbitraje, Resolución 
de Conflictos & Dispute Boards S.A.C. 

20602173640 

 
Asimismo, para los mecanismos de Junta de Prevención y Resolución de 
Disputas (JPRD), las partes podrán acudir a cualquiera de los centros de 
administración incorporados en el REGAJU conforme al listado vigente publicado 
por el OECE (https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8292099/6915542-
registro-de-ia-y-cajprd-en-el-regaju-73.pdf?v=1779230314). 

 
5.8. Plazo para respuestas entre las partes 

 
Los plazos para la respuesta de las partes sobre aspectos vinculados con la 
ejecución contractual que no han sido específicamente previstos en el 
reglamento, aplican el plazo máximo de respuesta establecido en el cuadro 
siguiente:  

 

Plazo máximo de respuesta: 2 DÍAS CALENDARIOS 

 

Antes del vencimiento de dicho plazo, las partes pueden acordar su prórroga para cada caso 
específico considerando la cláusula de notificaciones del contrato. 
 
6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ITEM 1 — Sistema de Grabación, Verificación y Reconocimiento 
 
Adquisición, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de la plataforma de 
software de gestión con Inteligencia Artificial, Videovigilancia (VMS), Grabación y 
Licenciamiento Perpetuo para la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información 
de la Municipalidad Distrital de Miraflores. 
  
Comprende una solución modular de todos los componentes de software necesarios 
para el alojamiento seguro, continuo y eficiente de los servicios de captación, grabación, 
verificación y reconocimiento. Incluye Sistema de Gestión IA / VMS / Grabación con 
Licenciamiento Perpetuo, motor de fusión de datos, módulos de analítica avanzada 
(mínimo 30), motor de triaje inteligente, módulo de investigación y búsqueda avanzada, 
y Asistente Virtual Operacional. La plataforma operará en modalidad on-premise y 
deberá soportar hasta 1,800 cámaras Full HD. 
 
ITEM 2 — Sistemas de Procesamiento y Almacenamiento (Servidores, Storage, 
Librerías de Respaldo, CloudBridge) 
 
Adquisición, instalación, acondicionamiento, configuración y puesta en funcionamiento 
de la plataforma de hardware de procesamiento y almacenamiento necesaria para 
soportar el Sistema descrito en el Ítem 1. 
  
Comprende la infraestructura tecnológica organizada en bloques funcionales: servidor 
de gestión/administración (MAAS), nodos de procesamiento general (CLOUD), nodos 
de procesamiento perimetral/alto cómputo (EDGE), arreglos de almacenamiento masivo 
WARM Storage, servidores de ingesta, servidores de analítica visual con aceleradores 
de inferencia IA, servidores de bases de datos operacional y analítica, servidores de 
evidencia, servidores de servicios transversales, servidores de búsqueda 
semántica/base vectorial, switches de red de datos (100 Gbps), switch de gestión fuera 
de banda, tarjetas de red, cableado y accesorios de instalación en data center existente. 

  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8292099/6915542-registro-de-ia-y-cajprd-en-el-regaju-73.pdf?v=1779230314
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8292099/6915542-registro-de-ia-y-cajprd-en-el-regaju-73.pdf?v=1779230314
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6.1. Características Técnicas 

 
COMPONENTES DE LA PLATAFORMA 
 
La solución es un sistema integral de inteligencia operacional basado en arquitectura 
de nube privada (on-premise) que integra todos los componentes necesarios para el 
alojamiento seguro, continuo y eficiente del sistema de captación, procesamiento y 
explotación de información. La plataforma deberá contar mínimamente con los 
siguientes componentes: 
 

• Plataforma de Software de Gestión IA / VMS / Grabación / Licenciamiento 
Perpetuo (ITEM 1). 

• Plataforma de Servidores de Gestión IA / VMS / Grabación — infraestructura de 
hardware (ITEM 2). 

• Cámaras de videovigilancia con analítica embebida. 

• Montaje, instalación y configuración integral de la plataforma. 

• Pruebas y puesta en funcionamiento. 
 
Se debe tener en consideración la configuración e integración de la plataforma de 
software con la totalidad de las cámaras que forman parte del sistema, garantizando la 
interoperabilidad entre todos los equipos y módulos de software. Asimismo, se deberá 
contemplar la integración de todos los equipos y software que forman parte de la 
plataforma como un sistema unificado. 
 

CAPA DENOMINACIÓN 
COMPONENTES 

MÍNIMOS 
FUNCIÓN PRINCIPAL 

1 
Gestión y respaldo 
(MAAS) 

01 servidor de 
administración 
central 

Control de usuarios, jerarquías de 
acceso, resguardo de 
configuraciones críticas y 
orquestación del sistema. 

2 
Control y Servicios 
Centrales (CLOUD) 

Cluster de 03 
servidores de alta 
potencia 

Bases de datos operacionales, 
balanceo de carga y 
disponibilidad garantizada del 
99.9% (SLA). 

3 
Procesamiento de 
Analítica (EDGE) 

05 nodos con 
aceleradores de 
inferencia IA 

Ejecución de módulos de IA en 
tiempo real: detección de objetos, 
análisis de comportamiento, 
analítica vehicular e 
identificación. 

4 
Almacenamiento 
Distribuido 
(WARM) 

05 arreglos de 
almacenamiento 
masivo 

Retención mínima de 45 días de 
evidencia en alta definición. 

5 
Plataforma de 
Software y 
Analítica IA 

VMS + módulos 
IA + motor de 
fusión de datos 

Núcleo funcional: monitoreo, 
analítica, fusión, triaje, búsqueda 
avanzada y asistente virtual 
operacional. 

Cuadro N°01: Arquitectura de Capas del Sistema 

Modelo de cobertura funcional diferenciada 
 
La plataforma deberá permitir la integración de hasta 1,800 cámaras dentro de un 
entorno unificado. La integración del universo total no implica que todas ejecuten 
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simultáneamente las mismas funciones. La solución deberá permitir una asignación 
funcional diferenciada configurable, sin requerir rediseño estructural del sistema. Como 
mínimo, la solución deberá habilitar la siguiente cobertura operativa: 
 

FUNCIÓN OPERATIVA CÁMARAS MÍN. 
DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 

MÍNIMA 

Visualización en vivo 1,800 

Cámaras disponibles para 
monitoreo en tiempo real 
conforme a perfiles, roles y 
permisos de usuario. 

Grabación 800 

Cámaras con capacidad de 
grabación y retención de video 
conforme a las políticas de 
almacenamiento definidas. 

Analítica estándar 800 

Cámaras habilitadas para 
analíticas básicas: detección de 
personas, vehículos, objetos, 
intrusión, aglomeración u otras 
equivalentes. 

Analítica de identificación 1,800 

Cámaras habilitadas para 
metadatos de caracterización: 
atributos visuales, placas 
vehiculares, clasificación de 
entidades. 

Analítica avanzada de 
amenaza 

1,000 

Cámaras habilitadas para 
detección de comportamientos de 
riesgo, patrones anómalos y 
eventos complejos. 

Generación de eventos 1,800 

Cámaras capaces de generar, 
recibir o asociar eventos 
estructurados dentro de la 
plataforma. 

Fusión de datos 1,000 

Cámaras cuyos eventos podrán 
ser utilizados por el motor de 
fusión para correlación temporal, 
espacial y semántica. 

Triaje inteligente en 
tiempo real 

1,000 

Cámaras cuyos eventos podrán 
ser evaluados por el motor de 
triaje para clasificación, 
priorización y derivación. 

Análisis y visualización / 
dashboards 

1,800 
Cámaras cuyos datos o métricas 
alimentarán tableros, mapas, 
reportes e indicadores operativos. 

Derivación a sistemas 
externos 

1,800 

Cámaras cuyos eventos o alertas 
podrán derivarse a sistemas 
externos mediante APIs, 
webhooks u otros mecanismos. 

Cuadro N°02: Matriz de Cobertura Funcional Diferenciada 
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EQUIPAMIENTO 
 
Las presentes especificaciones se expresan como requerimientos mínimos funcionales 
y de desempeño. Se aceptarán propuestas de cualquier fabricante que los cumplan o 
superen, garanticen compatibilidad integral de la solución y no generen dependencia 
monopólica. Conforme Ley General de Contrataciones Públicas – Ley N° 32069, las 
especificaciones no hacen referencia a marcas, patentes o tipos específicos. 
 
ITEM 1 — Plataforma de Software de Gestión IA / VMS / Grabación / 
Licenciamiento Perpetuo 
 
Módulo 1: Integración de Fuentes y Sensores 
El sistema deberá contar con capacidades para la integración nativa de múltiples 
fuentes de información heterogéneas. La plataforma deberá soportar la recepción, 
interpretación y explotación de metadatos analíticos generados por cámaras o 
dispositivos compatibles con estándares abiertos, incluyendo ONVIF Profile M o 
mecanismo equivalente. Deberá incluir herramientas de gestión de fuentes que 
permitan registro, configuración, etiquetado, agrupación, diagnóstico, monitoreo de 
conexión, control de acceso por roles y organización jerárquica por zonas, sectores o 
tipos de dispositivo. 
 
Compatibilidad e interoperabilidad de cámaras: 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Protocolo de transmisión 
de video 

Soporte nativo de RTSP (Real Time Streaming 
Protocol) 

Estándar de 
interoperabilidad 

Compatibilidad con ONVIF 

Resolución mínima a 
integrar 

Full HD (1920×1080 px) como mínimo 

Velocidad de captura 
mínima 

15 FPS (frames por segundo) 

Compresión de video H.264, H.265 o estándar equivalente 

Capacidad de ingestión 
simultánea 

Hasta 1,800 flujos de video Full HD en tiempo real 

Compatibilidad de 
fabricantes 

El sistema deberá integrar cámaras de diferentes 
fabricantes sin restricción de marca 

Tipos de cámaras 
IP fijas, PTZ, móviles, 360° y cámaras con analítica 
embebida 

Sistemas de grabación 
compatibles 

DVR/NVR compatibles con protocolos estándar 
abiertos 

Cuadro N°03: Especificaciones de Compatibilidad e Interoperabilidad de Cámaras 

Integración de sensores y dispositivos IoT — La plataforma deberá permitir la 
integración de dispositivos distintos al video, bajo un modelo orientado a eventos, 
mediante: integración por eventos (event-driven), APIs REST, Webhooks, streaming de 
datos en tiempo real e integración directa con bases de datos externas. Tipos de 
dispositivos mínimos: 
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• Sensores de movimiento y sensores ambientales (humo, temperatura, entre 
otros). 

• Sistemas de alarma perimetral y dispositivos de control de acceso. 

• Dispositivos de geolocalización (GPS) para vehículos y unidades móviles. 

• Botones de pánico y otros dispositivos de alerta. 
 
Desempeño y escalabilidad mínimos: 

• Procesamiento en tiempo real sin degradación significativa del servicio. 

• Escalabilidad horizontal para incorporación de nuevas fuentes sin rediseño 
estructural. 

• Operación continua 24×7 con distribución de carga y eliminación de puntos 
únicos de falla. 

• Normalización automática de información independientemente de su origen, 
formato o naturaleza. 

 
Módulo 2: Centro de Monitoreo en Vivo 
 
Arquitectura de acceso: 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Tipo de interfaz 
Acceso web nativo en HTML5 o equivalente, sin instalación 
de complementos 

Sistemas operativos 
compatibles 

Windows, macOS, Linux, Android e iOS 

Modelo de 
despliegue 

Progressive Web Application (PWA) o equivalente con 
acceso remoto seguro 

Usuarios 
concurrentes 

Soporte para múltiples usuarios simultáneos sin 
degradación de servicio 

 Cuadro N°04: Especificaciones de Acceso al Centro de Monitoreo 

Capacidades mínimas de visualización: 
 

• Visualización simultánea de múltiples flujos de video en tiempo real con baja 
latencia. 

• Soporte para múltiples layouts de visualización configurables (matrices 
dinámicas). 

• Reproducción de video en vivo y diferido desde la misma interfaz. 

• Ajuste dinámico de resolución y calidad de transmisión según condiciones de 
red. 

• Visualización georreferenciada sobre mapas digitales con posicionamiento de 
cámaras y eventos. 

• Agrupación automática de cámaras (clustering) en función del nivel de zoom en 
el mapa. 

• Control de cámaras PTZ mediante interfaz gráfica (mouse o táctil). 

• Integración de alertas analíticas sobre flujos de video en tiempo real. 

• Creación y administración de monitores operativos personalizados por zona, 
tipo de evento o perfil de usuario. 

• Colaboración multiusuario: compartición de visualizaciones, eventos y 
evidencias en tiempo real. 

• Monitoreo continuo de la salud de cada cámara y flujo de video, con alertas 
técnicas ante fallas o deterioro. 

• Zoom digital, control de velocidad de reproducción, filtrado por rol, zona o 
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criticidad, y superposición de metadatos analíticos sobre el video. 
 

Módulo 3: Analítica Inteligente en Tiempo Real 
 
El sistema deberá operar sobre mínimo 30 módulos de IA de forma simultánea y 
configurable, con asignación selectiva por cámara, zona o escenario. Condiciones 
generales: 

• Operación continua en tiempo real sobre flujos de video de múltiples cámaras 
simultáneamente. 

• Generación automática de eventos estructurados con tipo, fuente, ubicación, 
marca temporal, nivel de confianza y evidencia asociada. 

• Soporte para operación centralizada y/o distribuida (edge computing). 

• Configuración de áreas de interés visual: polígonos, líneas virtuales, zonas de 
exclusión y zonas restringidas, con reglas independientes por área. 
 

Capacidades funcionales mínimas de analítica: 
 

TIPO DE ANALÍTICA CAPACIDADES MÍNIMAS REQUERIDAS 

Detección de Entidades 
Detección automática de personas, vehículos y 
objetos de interés. Seguimiento de múltiples 
entidades en tiempo real. 

Analítica de Seguridad y 
Riesgo 

Detección de intrusiones en zonas definidas. 
Detección de objetos abandonados. Detección de 
indicios de incidentes (humo, incendio). Detección de 
condiciones anómalas configurables. 

Analítica de 
Comportamiento 

Detección de personas caídas o inmóviles. 
Identificación de comportamientos atípicos. 
Detección de patrones inusuales de movimiento. 
Identificación de aglomeraciones. 
Analíticas configurables: cruce de línea virtual, 
ingreso/salida de zonas, permanencia indebida, 
merodeo, dirección no permitida, tránsito en sentido 
restringido y presencia en áreas no autorizadas, con 
parámetros ajustables por cámara, horario y zona. 

Analítica de 
Identificación y Atributo 

Identificación de atributos físicos observables de 
personas. Clasificación de vehículos. Lectura 
automática de placas vehiculares (LPR/ALPR, 
cuando aplique). Asociación con listas de interés 
definidas por la entidad. 

Analítica de Entorno 

Detección de congestión vehicular. Identificación de 
vehículos detenidos en zonas prohibidas. Detección 
de ocupación de espacios. Uso indebido de zonas. 
Conteo automático de personas, vehículos u objetos 
con métricas de flujo, ocupación, densidad y 
permanencia. 

Analítica de Audio 
(cuando aplique) 

Detección de eventos acústicos relevantes (disparos, 
gritos, vidrios rotos). Integración con información 
visual para correlación de eventos. 
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Identificación con IA 
(cuando corresponda) 

Reconocimiento facial ético con cumplimiento de 
estándares de privacidad y marcos de IA 
responsable. Configurable y sujeto a autorización 
institucional expresa. 
  

Cuadro N°05: Capacidades Funcionales Mínimas del Módulo de Analítica Inteligente 

Despliegue local de modelos de IA y operación cerrada — Todos los modelos de IA 
deberán ejecutarse de forma local dentro de la infraestructura on-premise. No se 
aceptará el uso de modelos externos consumidos mediante APIs públicas o privadas 
en la nube, servicios SaaS, servicios de IA generativa de terceros, plataformas cloud 
de inferencia, servicios de pago por uso o cualquier mecanismo que requiera conexión 
a Internet para ejecutar funciones críticas. La solución deberá operar en entorno 
cerrado, garantizando que modelos, pesos, motores de inferencia, bases de datos, 
embeddings, índices vectoriales y procesos de IA residan y se ejecuten íntegramente 
dentro de la infraestructura local de la entidad. 
 
Módulo 4: Motor de Fusión y Correlación Multifuente 
 
Condiciones mínimas del módulo: 
 

• Integrar información proveniente de múltiples fuentes heterogéneas 
simultáneamente. 

• Operar sobre eventos en tiempo real e información histórica. 

• Normalizar datos bajo un modelo común orientado a eventos, con identificador 
único, fuente, tipo, fecha/hora, ubicación, nivel de confianza y evidencia 
asociada. 

• Relacionar información mediante criterios temporales, espaciales y semánticos. 

• Generar eventos enriquecidos con descripción estructurada, evidencia 
vinculada, línea de tiempo y nivel de prioridad sugerido. 

• Motor de reglas de correlación configurable por tipo de evento, fuente, 
ubicación, ventana temporal, nivel de confianza y recurrencia. 

• Trazabilidad completa de los procesos de fusión y correlación para auditoría 
institucional. 

• Escalabilidad horizontal sin rediseño estructural del sistema. 

• Bases de datos de escalabilidad lineal que permitan búsquedas forenses 
instantáneas sobre millones de registros en tiempos inferiores a un segundo. 

 

DIMENSIÓN DESCRIPCIÓN 

Temporal 
Identificar eventos simultáneos, reconstruir secuencias 
cronológicas, detectar recurrencias y relacionar eventos 
actuales con antecedentes históricos. 

Espacial 
Asociar eventos por ubicación física, zona operativa o 
proximidad geográfica. Identificar concentración de 
alertas y visualizar correlaciones sobre mapas. 

Semántica 
Vincular eventos de naturaleza similar, relacionar 
detecciones compatibles y agrupar alertas que 
respondan a un mismo posible incidente. 

Cuadro N°07: Dimensiones de Correlación del Motor de Fusión de Datos 
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Módulo 5: Investigación y Búsqueda Avanzada 
 

TIPO DE BÚSQUEDA CONDICIONES MÍNIMAS 

Por atributos de 
personas 

Localizar personas mediante características visuales 
observables. Diferenciada de la identificación biométrica 
cuando esta no esté autorizada. 

Por atributos de 
vehículos 

Búsqueda por placa (cuando exista LPR), tipo, color y 
características visuales. Recorrido y apariciones 
sucesivas en múltiples cámaras. 

Por zona geográfica 
Búsqueda por sector, cuadrante, jurisdicción o área 
definida. Visualización sobre mapas o planos. 

Por rango temporal 
Búsqueda por periodos definidos (minutos, horas, días). 
Visualización en línea de tiempo cronológica. 

Por tipo de evento 
Filtrado por categoría. Diferenciación entre eventos 
simples y enriquecidos. 

Búsqueda 
multicriterio 

Combinación simultánea de persona + ubicación + rango 
horario + tipo de evento + cámara. Resultados con 
acceso directo a evidencia. 

Reconstrucción de 
eventos 

Líneas de tiempo con registros de múltiples cámaras 
vinculadas. Exportación de evidencia con trazabilidad de 
acceso. 

Análisis de patrones 
Identificación de recurrencias por zona, horario o tipo de 
evento. Mapas de calor y visualizaciones de 
concentración. Insumos para planificación. 

Tableros y Reportes 
Tableros operacionales y analíticos configurables con 
indicadores por tipo, zona, cámara, horario, severidad, 
recurrencia y tendencias históricas. 

Cuadro N°07: Capacidades Mínimas del Módulo de Investigación y Búsqueda Avanzada 

 
Cadena de custodia — La plataforma deberá gestionar evidencia digital con 
mecanismos de integridad, trazabilidad y cadena de custodia: generación de 
identificadores únicos, hash criptográfico, registro de accesos y exportaciones, usuario 
responsable, fecha y hora de extracción, motivo de consulta y bitácora inalterable de 
acciones. Toda exportación deberá preservar metadatos técnicos y operacionales que 
permitan verificar su origen, integridad y autenticidad. 
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Módulo 6: Motor de Triaje y Alertamiento Inteligente 
 
El Motor de Triaje deberá actuar como filtro operativo inteligente, garantizando que el 
95% de las falsas alertas sean filtradas automáticamente. 
 

TRATAMIENTO CONDICIÓN DE APLICACIÓN 

Descarte técnico u operativo 
Cuando el evento no cumpla criterios mínimos de 
relevancia, confianza o contexto. 

Registro para análisis 
posterior 

Cuando no requiera atención inmediata pero sea 
útil para análisis histórico, patrones o auditoría. 

Monitoreo activo 
Cuando amerite observación sin necesidad de 
intervención inmediata. 

Validación humana 

Cuando presente ambigüedad o requiera 
confirmación antes de ser escalado. 
Bandeja de validación con evidencia asociada; el 
operador podrá confirmar, descartar, reclasificar, 
escalar o derivar. Toda decisión queda registrada 
con usuario, fecha, hora, motivo y resultado. 

Promoción a incidente 
Cuando cumpla los criterios configurados para ser 
tratado como incidente formal con acción 
requerida. 

Derivación a sistema externo 
Cuando corresponda remitir el evento a 
plataforma de despacho, CAD, mensajería u otro 
sistema institucional. 

Cuadro N°08: Tratamientos Operativos del Motor de Triaje 

Motor de reglas — configurable por tipo de evento, zona geográfica, sector operativo, 
horario o calendario, nivel de confianza, recurrencia, severidad, persistencia y perfil de 
usuario o área responsable. Permite modificar criterios sin rediseño del sistema. 
 
Alertamiento inteligente — cada alerta deberá incluir como mínimo: tipo de evento, 
ubicación, cámara o fuente de origen, fecha y hora, nivel de prioridad, evidencia 
asociada, descripción breve, relación con otros eventos cuando corresponda, estado 
de atención y trazabilidad del tratamiento aplicado. 
 
Módulo 7: Asistente Virtual Operacional 
 
Capacidades mínimas: 
 

• Consulta en lenguaje natural escrito sobre eventos, incidentes, métricas, 
evidencias, alertas y patrones. 

• Generación de resúmenes operativos por turno, zona, tipo de evento o periodo 
definido. 

• Consulta sobre información fusionada y contexto operativo de incidentes. 

• Consulta sobre triaje, priorización y alertamiento: eventos priorizados, 
descartados, validados o derivados. 

• Apoyo a la investigación: búsquedas históricas, identificación de secuencias de 
eventos y recurrencias. 

• Explicabilidad y trazabilidad: identificación de los eventos o datos usados para 
generar cada respuesta. 

• Control de acceso basado en roles con trazabilidad de consultas y restricción 
por jurisdicción. 
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• Integración transversal con todos los módulos del sistema. 

• Indicación explícita cuando no exista información suficiente para responder una 
consulta. 

 
El Asistente Virtual deberá ejecutarse íntegramente en modalidad on-premise. No se 
permitirá que consultas, evidencias, metadatos, imágenes, videos, descripciones, 
eventos, incidentes o cualquier información operativa sean enviados a servicios 
externos de IA, APIs de terceros, plataformas cloud o servicios de pago por uso. 
 
Requerimientos Transversales de Ciberseguridad 
 

COMPONENTE REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Cifrado de 
comunicaciones 

Cifrado de extremo a extremo con protocolo TLS 1.3 o 
superior para protección de flujos de video y 
metadatos. 

Control de acceso 
Gestión de identidad y acceso (IAM) basada en roles 
(RBAC) con tokens dinámicos de autenticación. 

Firewall de 
aplicaciones 

Cortafuegos de aplicaciones web (WAF) y sistemas de 
detección/prevención de intrusiones (IDS/IPS). 

Auditoría y trazabilidad 
Registro completo de eventos de acceso, operaciones 
de usuario, modificaciones de configuración y 
exportación de evidencia. 

Arquitectura de red 
segura 

Segmentación de redes mediante VLANs, túneles VPN 
para acceso remoto y redes de gestión fuera de banda 
independientes. 

Operación cerrada y 
soberanía de datos 

La plataforma deberá operar en modalidad on-premise, 
cerrada a Internet para sus funciones críticas. No se 
permitirá dependencia de APIs externas, servicios 
cloud de IA o procesamiento externo de datos 
operativos. 

Cuadro N°09: Requerimientos Transversales de Ciberseguridad 

Licenciamiento 

ÍTEM REQUERIMIENTO 

Tipo de licencia 
Licenciamiento PERPETUO sobre el total de cámaras 
integradas (mínimo 1,800 cámaras). 

Módulos cubiertos 
VMS completo + todos los módulos de IA analítica + 
motor de fusión + módulo de triaje + búsqueda 
avanzada + asistente virtual. 

Actualizaciones 
El contratista deberá incluir actualizaciones de software 
y módulos de IA durante el periodo de garantía. 

Escalabilidad 
El esquema de licenciamiento deberá permitir la 
incorporación de cámaras adicionales sin restricción de 
arquitectura. 

Modelo tecnológico 
Tecnología abierta y escalable, sin dependencia de 
fabricantes propietarios únicos. 

Cuadro N°10: Requerimientos de Licenciamiento 
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ITEM 2 — Plataforma de Servidores, Almacenamiento y Networking 
 
El equipamiento será instalado en el data center existente de la Municipalidad Distrital 
de Miraflores; el alcance no comprende la construcción de un nuevo centro de datos. 
La infraestructura deberá organizarse en bloques funcionales diferenciados. No se 
admitirá propuesta que reduzca la cantidad mínima de nodos, separación funcional, 
capacidad de procesamiento, memoria RAM, almacenamiento, ancho de banda, 
redundancia, capacidad de expansión, aceleración de inferencia o disponibilidad 
operativa. 
 

COMPONENTE / BLOQUE 
FUNCIONAL 

CANT. 
MÍN. 

FUNCIÓN 

Servidor de gestión / 
administración (MAAS) 

01 
Administración central, plano de control, 
gestión de usuarios y configuraciones. 

Nodos de procesamiento 
general (CLOUD) 

03 
Cómputo general, bases de datos 
auxiliares, servicios concurrentes y 
balanceo de carga. 

Nodos de procesamiento 
perimetral / alto cómputo 
(EDGE) 

05 
Procesamiento intensivo, inferencia IA y 
operación de baja latencia. 

Arreglos de almacenamiento 
masivo WARM Storage 

05 
Archivo masivo de video histórico, 
retención mínima 45 días Full HD. 

Servidor de ingesta de video 
y datos 

01 
Recepción, normalización e ingreso de 
flujos de video y datos a la plataforma. 

Servidores de analítica visual 
con aceleradores de 
inferencia IA 

04 
Procesamiento de video, inferencia IA y 
ejecución de modelos analíticos. 

Servidores de base de datos 
operacional 

02 
Eventos, operación diaria, datos 
transaccionales y registros operativos. 

Servidores de base de datos 
analítica 

02 
Análisis histórico, explotación de 
información y consultas complejas. 

Servidores de evidencia / 
almacenamiento operacional 

04 
Conservación, consulta y gestión de 
evidencia operacional activa. 

Servidores de servicios 
transversales 

02 
Servicios internos, integración, reglas, 
APIs y componentes transversales. 

Servidores de búsqueda 
semántica / base vectorial 

03 
Indexación, embeddings, búsqueda 
semántica y recuperación avanzada. 

“Switches principales de red 
de datos con capacidad 
mínima de 100 Gbps o 
superior.” 

02 
Red principal de datos con redundancia. 
Sin punto único de falla. 

Switch de gestión / 
administración fuera de 
banda 

01 
Administración fuera de banda 
BMC/IPMI o equivalente. 

Tarjetas de red dual-port 
25GbE SFP28 para 
servidores 

21 
Conectividad principal de servidores 
críticos. 
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Cables DAC/AOC 25GbE 
SFP28 

42 Conexión servidor-switch. 

Cables DAC/AOC 100GbE 
QSFP28 

04 Interconexión entre switches principales. 

Patch cords Cat6/Cat6A para 
gestión 

24 Red de gestión fuera de banda. 

Racks, PDUs, bandejas, 
organizadores, rieles y 
accesorios 

Según 
distribu

ción 

Instalación ordenada y segura del 
equipamiento en el data center. 

Cuadro N°11: Arquitectura Mínima de Hardware Requerida — ITEM 2 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE SERVIDORES 
 
B.1 Servidor de Gestión / Administración (MAAS) — Cantidad mínima: 01 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Procesador Clase servidor, mínimo 8 núcleos / 16 hilos 

Memoria RAM 64 GB DDR5 ECC o superior 

Disco de sistema 2 × SSD 240 GB en RAID 1 o equivalente 

Disco de datos 2 × SSD 4 TB en RAID 1 o equivalente 

Red Mínimo 1 × 1GbE + 2 × 10GbE 

Administración Remota fuera de banda (BMC/IPMI o equivalente) 

 
B.2 Nodos de Procesamiento General (CLOUD) — Cantidad mínima: 03 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Procesamiento 
Arquitectura de doble procesador o equivalente, 
mínimo 64 núcleos / 128 hilos totales por procesador 

Memoria RAM 512 GB DDR5 ECC o superior por nodo 

Disco de sistema 2 × SSD M.2 240 GB o superior 

Disco de datos 3 × NVMe 4 TB o superior 

Red Mínimo 4 × 10GbE 

 
B.3 Nodos de Procesamiento Perimetral / Alto Cómputo (EDGE) — Cantidad 
mínima: 05 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Procesamiento 
Arquitectura de doble procesador o equivalente, 
mínimo 128 núcleos / 256 hilos totales por procesador 

Memoria RAM 512 GB DDR5 ECC o superior por nodo 

Disco de sistema 2 × SSD M.2 240 GB o superior 

Disco de datos 2 × SSD 1 TB o superior 

Red Mínimo 2 × 10GbE 



“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

 
B.4 Arreglos de Almacenamiento Masivo WARM Storage — Cantidad mínima: 05 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Discos por arreglo 24 × HDD por arreglo como mínimo 

Capacidad mínima 24 TB por disco (HDD empresarial) 

Diferenciación 
Este bloque NO reemplaza ni equivale al 
almacenamiento operacional de evidencia; ambos 
bloques deben mantenerse diferenciados. 

 
B.5 Servidores de Analítica Visual con Aceleradores de Inferencia IA — Cantidad 
mínima: 04 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Procesamiento 
Arquitectura de doble procesador o equivalente, 
mínimo 64 núcleos / 128 hilos por procesador 

Memoria RAM 256 GB DDR5 ECC o superior 

Aceleración de inferencia Mínimo 4 aceleradores de inferencia por servidor 

Interfaz de aceleradores PCIe Gen3 x16 o superior, o equivalente 

Memoria por acelerador Mínimo 8 GB por acelerador 

Rendimiento referencial 
850 TOPS INT8 referencial o capacidad equivalente 
demostrable 

Disco de datos 2 × NVMe 1.92 TB o superior 

Red Mínimo 2 × 25GbE 

Cuadro N°12: Especificaciones de Servidores de Analítica Visual con IA 

NOTA: Los aceleradores de inferencia no implican que todas las analíticas deban 
ejecutarse simultáneamente sobre todas las cámaras. La plataforma deberá permitir 
asignación por cámara, zona, escenario o caso de uso específico. 
 
B.6 Especificaciones de Networking: 
 

CARACTERÍSTICA 
SWITCH PRINCIPAL 

RED DATOS (×2) 
SWITCH GESTIÓN 

FUERA DE BANDA (×1) 

Tipo Switch L2/L3 de data center Switch administrable L2 

Puertos principales 
Mínimo 48 puertos 25GbE 
SFP28 

Mínimo 24 puertos 
10/100/1000Base-T RJ45 

Uplinks 
Mínimo 8 puertos 100GbE 
QSFP28 

N/A 

Arquitectura Non-blocking N/A 

Funciones 
VLAN, LACP, QoS, ACL, 
IPv4/IPv6, jumbo frames 

VLAN, RSTP, QoS, ACL, 
SSH, SNMP, Web 

Redundancia 
Fuentes y ventiladores 
redundantes 

N/A 

Cuadro N°13: Especificaciones Técnicas Mínimas de Networking 



“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

 
Cámaras de Videovigilancia con Analítica Embebida 
 
Las cámaras que forman parte de la solución deberán contar con capacidades de 
analítica embebida que permitan la ejecución de modelos de IA directamente en el 
dispositivo (edge computing). El sistema deberá integrar cámaras de cualquier 
fabricante que cumpla los protocolos estándar establecidos. 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

Resolución de imagen Full HD (1920×1080 px) o superior 

Tasa de fotogramas 
Mínimo 15 FPS; recomendable 25/30 FPS en 
resolución plena 

Compresión de video 
H.264, H.265 o equivalente con compresión 
eficiente 

Protocolo de transmisión RTSP nativo 

Estándar de interoperabilidad ONVIF (perfiles S, T o G según funcionalidad) 

Capacidad analítica embebida 
Procesador de IA integrado para ejecución de 
modelos analíticos en el dispositivo 

Analíticas mínimas en dispositivo 

Detección de personas y vehículos, análisis 
de comportamiento básico, detección de 
intrusión en zonas, generación de metadatos 
estructurados 

Conectividad de red 
Puerto Ethernet RJ45 con soporte PoE (IEEE 
802.3af/at) o fuente de alimentación 
independiente 

Visión nocturna 
Iluminación infrarroja (IR) o tecnología 
equivalente para operación en condiciones 
de baja luminosidad 

Grado de protección 
Mínimo IP66 para instalación exterior (IP67 o 
superior deseable) 

Temperatura de operación Mínimo -10°C a +50°C 

Almacenamiento local 
Soporte para tarjeta microSD o 
almacenamiento interno como respaldo local 
(deseable) 

Metadatos y API 
Generación y exportación de metadatos 
analíticos estructurados mediante API abierta 

Cifrado y seguridad 
Soporte para cifrado de comunicaciones y 
autenticación de dispositivo 

Tipos de cámara a proveer 

El proveedor deberá proponer la combinación 
de cámaras fijas tipo domo, tipo bala, PTZ y 
fisheye/360° que mejor se adecúen a los 
puntos de instalación definidos. 

Cuadro N°14: Especificaciones Técnicas Mínimas de Cámaras con Analítica Embebida 

NOTA: Las especificaciones son de carácter funcional y de desempeño. No hacen 
referencia a marcas, modelos ni fabricantes específicos, conforme Ley General de 
Contrataciones Públicas – Ley N° 32069. El postor podrá proponer cualquier cámara 
que cumpla o supere los requerimientos, debiendo acreditar el cumplimiento mediante 
ficha técnica del fabricante. 
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MONTAJE, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN DE LA PLATAFORMA 
 
Una vez que los equipos sean entregados en el Almacén de la Municipalidad Distrital 
de Miraflores y registrados con Código Patrimonial, previa autorización por el área 
usuaria, el proveedor deberá trasladarlos a las instalaciones del data center existente 
para comenzar las actividades de montaje, instalación y configuración. 
 
Montaje 
Es responsabilidad del proveedor el traslado del equipamiento del almacén al data 
center y proceder con el montaje: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

01 
Servidores — todos los bloques funcionales 
del ITEM 2 

Und 
Según Cuadro 
N°11 

02 
Arreglos de almacenamiento WARM 
Storage 

Und 05 

03 Switches de red de datos y gestión Und 03 

04 Racks, PDUs y accesorios de instalación Global Según layout 

Entiéndanse por labores de montaje aquellas que implican la organización y 
posicionamiento físico del equipamiento en racks, conforme al layout aprobado por el 
área usuaria. 
 
Instalación 
Es responsabilidad del proveedor la instalación de todo el equipamiento y software que 
forma parte de la plataforma. Se entiende por instalación aquellas actividades que 
permiten poner a punto cada uno de los equipos y software para proceder luego con la 
configuración, teniendo en cuenta las políticas definidas por el área usuaria. Comprende 
como mínimo: 
• Revisión previa y diagnóstico del data center existente: espacio disponible, 

capacidad eléctrica y de climatización, puesta a tierra, rutas de cableado e 
interconexión con la red institucional. 

• Elaboración del layout de racks y diagrama físico de instalación, sujeto a aprobación 
del área usuaria antes de la instalación. 

• Conexión eléctrica a PDUs, red de datos y red de gestión fuera de banda. 
• Rotulado de equipos, puertos, cables y enlaces, con ordenamiento físico del 

cableado según buenas prácticas. 
• Instalación completa de la plataforma de software: todos los módulos funcionales 

del ITEM 1 (VMS, analítica IA, fusión de datos, triaje, búsqueda avanzada y asistente 
virtual). 

• Integración de cámaras suministradas con analítica embebida e integración de 
cámaras de videovigilancia existentes del distrito. 

 
Configuración 
 
Es responsabilidad del proveedor la configuración de todo el equipamiento y software 
que forma parte de la plataforma. Se entiende por configuración aquellas actividades 
que permiten que cada uno de los equipos y software puedan trabajar de manera 
integrada con políticas de interoperabilidad, conectividad, acceso y seguridad. El 
proveedor deberá realizar la configuración integral de lo siguiente: 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

01 
Plataforma de Software de Gestión IA / VMS / 
Grabación (todos los módulos) 

Global 01 

02 Cámaras con analítica embebida suministradas Und Según oferta 

03 Cámaras existentes del distrito a integrar Und Hasta 1,800 

04 Servidores — todos los bloques funcionales Und 
Según 
cuadro N°12 

05 Arreglos de almacenamiento WARM Storage Und 05 

06 Switches de red de datos y gestión Und 03 

07 
Integración con sistemas externos 
institucionales (APIs, webhooks u otros) 

Global 01 

Cuadro N°16: Alcance Integral de la Configuración 

NOTA: Antes de proceder con la configuración de la plataforma, el proveedor deberá 
realizar una exposición de las políticas definidas para tal fin, las cuales deberán ser 
aprobadas por el área usuaria. 
 
El proveedor mínimamente debe considerar para la configuración: 
 
• Configuración básica de hardware: actualización de firmware, administración 

remota, interfaces de red, VLANs, RAID y redundancias. 
• Configuración de todos los módulos de IA, reglas de analítica, motor de fusión de 

datos y motor de triaje, según indicaciones del área usuaria. 
• Configuración de políticas de seguridad: cifrado, control de acceso basado en roles 

(RBAC), auditoría y gestión de identidades. 
• La plataforma deberá operar en modalidad on-premise, sin dependencia funcional 

de Internet para sus funciones críticas. 
• El proveedor deberá garantizar la operatividad del sistema en tiempo real por el 

periodo de garantía, contabilizado desde la culminación de las pruebas de puesta 
en funcionamiento. 

 
PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA 
 
Pruebas 
 
Es responsabilidad del proveedor presentar un plan de pruebas, las cuales se realizarán 
en un tiempo no mayor a dos (02) días calendario. El protocolo de pruebas debe 
contemplar la interoperabilidad, conectividad e integración de cada uno de los 
componentes de la plataforma, garantizando la comunicación continua y en tiempo real 
de cada uno de los equipos con los servidores centrales. 
 

PRUEBA ALCANCE Y CRITERIO DE ACEPTACIÓN 

Encendido físico y 
salud de hardware 

Verificación de energización correcta, estado de discos, 
fuentes, ventiladores y sensores en todos los equipos. 

Validación de redes 
Validación de enlaces 10GbE, 25GbE y 100GbE. 
Verificación de redundancias y ausencia de puntos 
únicos de falla. 

Aceleradores de 
inferencia IA 

Reconocimiento y disponibilidad de todos los 
aceleradores instalados. Ejecución satisfactoria de 
modelos de inferencia de prueba. 
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Integración de 
cámaras 

Conexión exitosa de un mínimo del 95% de las cámaras 
proyectadas con visualización en tiempo real en la 
plataforma. 

Módulos funcionales 
de software 

Verificación funcional de los 7 módulos: monitoreo, 
analítica, fusión, triaje, búsqueda avanzada, 
ciberseguridad y asistente virtual. 

Prueba de carga y 
rendimiento 

Funcionamiento estable con carga mínima del 70% del 
universo de cámaras proyectadas, sin degradación 
significativa del servicio. 

Almacenamiento y 
retención 

Verificación de la configuración de retención mínima de 
45 días en alta definición y funcionalidad del WARM 
storage. 

Seguridad y acceso 
Verificación del control de acceso basado en roles, 
cifrado de comunicaciones y trazabilidad de auditoría. 

Administración 
remota 

Acceso BMC/IPMI o equivalente a todos los servidores 
desde la red de gestión fuera de banda. 

Cuadro N°17: Pruebas Mínimas de Aceptación 

 Puesta en Funcionamiento 
Es responsabilidad del proveedor garantizar la operatividad de la plataforma en tiempo 
real por el periodo de garantía, contabilizado una vez culminadas las pruebas de puesta 
en funcionamiento. Las pruebas deberán cerrarse mediante informe técnico detallado y 
acta de conformidad suscrita por el área usuaria y el supervisor designado. Sin este 
documento no procederá la conformidad del entregable correspondiente. 

 
6.2. CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN 

 
El postor deberá presentar un plan de trabajo a los quince (15) días calendarios 
contados a partir del día siguiente de suscrito el contrato, dicho plan permitirá 
describir las tareas y actividades a realizarse para la implementación de los bienes 
servicios ofertados, sujeto a revisión por parte de la entidad, el cual tendrá tres 
(03) días calendario para aprobarlo; de presentarse alguna observación deberá 
ser subsanada por el contratista en un plazo no mayor de tres (03) días calendario; 
este plazo no será computable respecto al plazo total. 

 

Dicho plan debe contener como mínimo lo siguiente:  
▪ Cronograma de actividades para la entrega de equipos  

▪ Cronograma de actividades para la instalación, configuración y puesta en 

producción.  

▪ Cronograma de actividades del servicio soporte.  

▪ Acta de entrega de equipos.  

▪ Diseño de la infraestructura ofertada y descripción de componentes.  

▪ Configuración e instalación del hardware, software y licenciamiento.  

▪ Acuerdos de Nivel de Servicios.  

 
Las labores que involucren el corte de algún servicio en producción no podrán ser 
efectuados en horario de oficina para no interrumpir las labores del personal, en 
caso contrario, se realizarán en un horario previa coordinación con el responsable 
de la Oficina General de Tecnología de la Información. 
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a) Instalación 

El servicio de instalación se llevará a cabo bajo la modalidad Llave en Mano 

para la prestación principal, donde se deberá tener en cuenta lo siguiente.  

 

▪ La Modalidad de Ejecución Contractual será llave en mano, por lo que es 

obligatorio suministrar, instalar, configurar y poner en funcionamiento la 

solución ofertada, los materiales, accesorios, licenciamiento y todo lo que 

resulte necesario, para dejar completamente habilitado la solución de la 

prestación principal.  

▪ Se debe realizar otras configuraciones que el implementador considere 

necesario para el correcto funcionamiento de la plataforma.  

▪ Se debe realizar un afinamiento según las buenas prácticas 

recomendadas por el fabricante de la solución ofertada.  

▪ Todas las soluciones requeridas deben ser implementadas y afinadas a 

fin de que trabajen de forma coordinada sin generar conflictos entre ellas.  

▪ El equipamiento ofertado deberá tener la última versión del firmware. 

▪ Las labores que involucren el corte de algún servicio en producción no 

podrán ser efectuados en horario de oficina para no interrumpir las 

labores del personal, en caso contrario, se realizarán en un horario previa 

coordinación con el responsable de la Oficina General de Tecnología de 

la Información.  

 

Una vez terminada la Instalación y configuración se deberá realizar la 

verificación de la operatividad y buen funcionamiento (health check) de la 

solución ofertad 

 

b) Garantía  
La implementación de la plataforma deberá incluir capacitación por parte del 

proveedor: 

 

NIVEL CONTENIDO MÍNIMO DIRIGIDO MÍN. 

Operador / 
Usuario 

Uso del Centro de Monitoreo en 
Vivo, gestión de alertas, búsqueda 
avanzada, asistente virtual y gestión 
de evidencias. 

Personal 
operativo que 
utilizará la 
plataforma 

16 
horas 

Supervisor / 
Analista 

Análisis de eventos, investigación, 
generación de reportes, 
configuración de reglas de triaje y 
análisis de patrones. 

Supervisores 
y analistas 
designados 

16 
horas 

Administrador 
de Plataforma 

Gestión de usuarios y roles, 
configuración de módulos de IA, 
motor de fusión, reglas de analítica 
e integración de nuevas fuentes. 

Personal de TI 
— Gerencia 
de Sistemas y 
TI 

24 
horas 

Técnico de 
Infraestructura 

Administración de servidores, 
storage, networking, mantenimiento 
preventivo y gestión de hardware. 

Personal 
técnico de 
infraestructura 
TI 

16 
horas 

Cuadro N°18: Programa de Capacitación Requerido 

• Las capacitaciones se realizarán a nivel local o en fábrica nacional o 
internacional, según corresponda. 
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• Al finalizar el entrenamiento se deberán entregar los respectivos 
certificados a los participantes. 

• El contratista deberá proveer manuales de usuario, de administración y 
material audiovisual de apoyo en formato digital. 

 

c) Mantenimiento Preventivo 
El contratista deberá brindar el mantenimiento preventivo de forma única 

durante el transcurso de vigencia de la contratación, de acuerdo con las 

frecuencias recomendadas por el fabricante para garantizar el buen 

funcionamiento de los sistemas durante el periodo de la garantía. 

 

d) Soporte técnico 
El contratista deberá brindar soporte técnico 24x7 durante el periodo de 

duración de la garantía de un (01) año. 

Contar con una Mesa de Ayuda y un Centro de Operaciones de Seguridad 

(SOC) propia o tercerizado para brindar el soporte 24x7x365 incluidos 

domingos y feriados. 

 

e) Capacitación  
 

La implementación de la plataforma deberá incluir capacitación por parte del 

proveedor: 

 

NIVEL CONTENIDO MÍNIMO DIRIGIDO MÍN. 

Operador / 
Usuario 

Uso del Centro de Monitoreo en 
Vivo, gestión de alertas, búsqueda 
avanzada, asistente virtual y gestión 
de evidencias. 

Personal operativo 
que utilizará la 
plataforma 

16 
horas 

Supervisor 
/ Analista 

Análisis de eventos, investigación, 
generación de reportes, 
configuración de reglas de triaje y 
análisis de patrones. 

Supervisores y 
analistas 
designados 

16 
horas 

Administra
dor de 

Plataforma 

Gestión de usuarios y roles, 
configuración de módulos de IA, 
motor de fusión, reglas de analítica 
e integración de nuevas fuentes. 

Personal de TI - 
Gerencia de 
Sistemas y TI 

24 
horas 

Técnico de 
Infraestruct

ura 

Administración de servidores, 
storage, networking, mantenimiento 
preventivo y gestión de hardware. 

Personal técnico de 
infraestructura TI 

16 
horas 

Cuadro N°19: Programa de Capacitación Requerido 

• Las capacitaciones se realizarán a nivel local o en fábrica nacional o 
internacional, según corresponda. 

• Al finalizar el entrenamiento se deberán entregar los respectivos 
certificados a los participantes. 

• El contratista deberá proveer manuales de usuario, de administración y 
material audiovisual de apoyo en formato digital. 
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7. REPOSICIÓN DEL BIEN DEFECTUOSO 

 
La reposición por defectos de fábrica deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta 
(30) días calendario, a partir del día siguiente de notificado el hecho. 
 

8. GARANTIAS 
 

EL CONTRATISTA entregará al perfeccionamiento del Contrato, la respectiva garantía 
incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo 
requerimiento, a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, en concordancia con el 
artículo 61 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas, manteniéndose 
vigente hasta la conformidad de la conformidad de la prestación. 

 
9. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien 
ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado de la conformidad otorgada por 
la entidad. 

  
10. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO. 

 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 
del artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De 
encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES 
proceden de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley 
N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo 
N°009-2025-EF. 

 

11. GESTIÓN DE RIESGOS. 
 
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, 
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los 
riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la 
finalidad pública de la contratación. 
 

12. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 
 

12.1. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN OBLIGATORIOS 

 
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 
Requisitos: 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 

15’000,000.00 (Quince millones con 00/100 soles), por la venta de bienes 

iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez años anteriores 

a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de 

la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.  

 

Se consideran bienes similares a los siguientes Adquisición o Venta de 
soluciones de seguridad perimetral y/o Firewall y/o seguridad gestionada y/o 
Firewall de Aplicaciones Web y/o Protección de Endpoint y/o firewalls de nueva 
generación y consola de administración. 
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 Acreditación: 
 
La experiencia del postor en la especialidad se acredita con un máximo de veinte 

contrataciones, mediante copia simple de: (i) contratos u órdenes de compra, y su 

respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago 

cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de 

depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento 

emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 

cancelación en el mismo comprobante de pago1, o comprobante de retención 

electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV 2 . En caso el postor 

sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con 

privados3, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el 

numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia 

únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con 

conformidad o constancia de prestación.  

 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una 
sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo 
contrario, se asume que los comprobantes acreditan contrataciones 
independientes, en cuyo caso solo se considera, para la evaluación, las veinte 
primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 11 referido a la Experiencia del 
Postor en la Especialidad. 
 
En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada durante los diez años anteriores a la fecha de 
presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades 
correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados. 
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia 
corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida 
por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación 
sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de 
una reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 14. Las 
personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no 
pueden acreditar como experiencia del postor en la especialidad aquella que le 
hubieran transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas 
sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva. 
 
Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto 
facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de 
cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de 
compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 11 
referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad. 

 
1 El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como 

una acreditación fehaciente de la cancelación. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término 
“cancelado” o “pagado”). 

2 De acuerdo con el Régimen de Retenciones del Impuesto General a las Ventas (IGV). 
3 Se entiende como “privados” como aquellos que no son entidades contratantes.  
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12.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN FACULTATIVOS 

 
A. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL 

 
A.1. Experiencia del personal clave 

 
Requisitos: 
 

• JEFE DE PROYECTO (01) 
- Deberá contar con experiencia mínima de diez (10) años en sector 

público y/o privado. 
- Deberá contar con experiencia mínima de cinco (05) años en 

actividades relacionadas con la gestión y administración de 
infraestructura de telecomunicaciones e implementación de 
plataformas digitales (software y hardware 

 

• ESPECIALISTA IA 
- Deberá contar con experiencia mínima de tres (03) desempeñando 

funciones como ingeniero IA. 
 

Acreditación: 
 
El postor debe señalar la denominación del puesto, cargo y/o posición, y tiempo 
de experiencia del personal clave propuesto (años, meses y días) en el Anexo 
N° 19, adjuntando en su oferta copia simple de cualquiera de los siguientes 
documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) 
certificados; o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 
 
Estos documentos deben señalar los nombres y apellidos del personal clave; el 
cargo desempeñado indicando el día, mes y año de inicio y culminación; el 
nombre de la entidad u organización que emite el documento; la fecha de 
emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 
 
En caso los documentos que acreditan la experiencia establezcan está en 
meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo. Se 
considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. De presentarse 
experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo de la misma 
solo se considera una vez el periodo traslapado. En ningún caso corresponde 
exigir que el mismo personal clave acredite experiencia en más de un cargo.  

 
 

 


















































































































































































































